
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, con el escrito 

que antecede. Sírvase proveer. Cali, abril 7 de 2022.  

  

Javier Chirivi Dimate   

Secretario. 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)   

Auto Interlocutorio No. 841   

Rad: 760014003008-2016-00724-00  

  

  

La apoderada judicial de los interesados RICARDO Y HENRY MONTAÑO VALENCIA, en 

escrito que antecede, manifiesta que DESISTE del recurso de apelación que había 

formulado en la audiencia de inventario y avalúos, aproximando además el pago de los 

impuestos predial y complementarios de los años 2014,2015, 2020 y 2021 que fueron 

asumidos por el señor Ricardo Montaño Valencia. 

 

En efecto, el inciso 1º del artículo 316 del Código General del Proceso contempla que “ 

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y demás actos procesales que hayan promovido….”, y si bien es cierto el 

inciso del referido articulado indica que se condenará en costas a quien desistió, en el 

mismo a continuación se señalada que se podrá abstenerse de dicha condena, cuando 

se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

  

Descendiendo al asunto tratado, podemos verificar que es factible el desistimiento 

formulado por la apoderada judicial de los interesados anteriormente enunciados, y que 

además no se condenará en costas de acuerdo a lo planteado por la norma expresada 

con antelación y con base en la excepción configurada en el ordinal 2º del inciso 5º del 

art. 316 ibídem. 

   

En tal virtud el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali,  

  

RESUELVE:  

  

1. ACEPTAR el desistimiento que hacen los interesados RICARDO Y HENRY MONTAÑO 

VALENCIA, por intermedio de su apoderada judicial del recurso de APELACION que se le 

había concedido en la audiencia donde se resolvió la objeción a los inventarios y avalúos 

de fecha 3 de marzo de 2022. 

  

   



2. Sin condena en costas, de conformidad con lo anotado en la parte considerativa de 

esta providencia. 

  

3.- GLOSAR a los autos los recibos de pago alusivos al pago del impuesto predial y 

complementarios de los años 2015, 2015, 2020 y 2021 y póngase en conocimiento de 

los restantes interesados, para los fines legales.   

 

Para tales efectos se pone a disposición el siguiente vínculo: 

 

22 2016-724 DesisteRecursoApelacion 07-03-2022 hora 2-02pm .pdf 

 

4. En firme esta decisión ingrese el expediente al Despacho para la actuación siguiente. 

 

 

 

Estado electrónico No. 043 

Fecha: ABR.18.2022   
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Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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